
Año de I S T S Nümero 138. Miércoles 21 iJe Mayo. 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
áe suscribe ó este periódico en la Redacción, casa de. JOSÉ (ÍONZALEZ REDONDO. —cnlle d« La PWtwría, n." 1.—-1 50 reaied semestre y 30 el trimuecre 

pag-ados anticipados. Los anuncios se inserlarán á medio real línea para los suscritores y un real linea para (os que no lo aatta. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del fíolelin 
que correspondan al distrito, dispomrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
CO'lwrihn1, tinmif w - n t u n w r n hnsln r f rpcrhn dft 'wmi'j» sinnifntf 

Los Secretarios cuidar<in de anseroar los lioltt'wes coleccionados orden* 
dámente pnrn su encu idernacion que deberá ovrificarse ctitia arlo. 

P A R T E ^ F I C I A L 

GOBIERNO DE PUOVINOIA. 

E l Capitán de U Guardia civil 
D. Gabino Esteban y Barrica, 
me participa, en comunicación 
que acabo de recibir, baber ba
tido A la facción Luís Diez (a) 
Estudiante, en la peüa de Veli-; 
lia de Guardo, haciéndole 8 pri-
sioneros armados y bastantes he
ridos, pronunciándose el resto de 
la partida en completa dispersión. 

Lo que me apresuro A publicar 
en este periódico oficial para co-' 
nacimiento y satisfacción de los 
leales habitantes de esta provin-
cia. iieon 20 de Mayo de 1873.= 
E l • Gobernador, Prudencio Sa
ñudo . 

Circular.—Núnv. 293. 

Para cumplimentar un s.irvicio 
que con' urgencia pido la Supe
rioridad, todos los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, tan'pronto co
mo reciban este número, y sin 
pérdida alguna de tiempo, ¡i vuel
ta de correo," se servirán remitir 
á este Gobierno un estado deta
llado en que se manifieste si se 
lia llevado á cabo el alistamiento 
en sus respectivos municipios, y 
comprensivo del número do mozos 
que constituyen la rtserva esta
blecida por la ley de 17 de Fe
brero último. 

Siendo perentorio y urgente 
este servicio castigaré A todo mo
roso, imponiéndole el máximum 
de la multa que seíiala el arti-
fiulo 175 de (a ley municipal, 
con la que desde luego quedan 
apercibidos de no cumplir en to
das sus partes esta circular. 
' León 20 da Hayo de 1873 

E l Gobernador, Prudencio Sa
ñudo. 

Circular. —Núm. 294. 
Que la ley impere sin que pa

ra nada-ni por nadie sea vulne

rada y procurar que el drden pú
blico no pueda alterarse, son los 
puntos exenciales A que viene 
consagrando toda su actividad y 
celo este Gobierno, desde que por 
el Poder Ejecutivo de la Repú
blica se le conttrid el mando de 
esta provincia. 

En repetidas ocasiones, y en 
mis diferentes ciruulares A los 

.Alcaldes no he cesado do encare
cerles la importanoia do estos 
servicios, manifestándoles el in
terés y actividad con que debiau 
consagrarse <i garantir al públi. 
co una paz y tranquilidad satis
factorias para todos. 

Dispuesto A que tan atendibles 
y preferentes asuntos no so des. 
cuiden, recuerdo A todos los Al
caldes mi circular mira. 254, fe
cha 20 de Marzo úitim-i. inserta 
en el Boleliu oficial mim. 115, 
pues seré inexorable para castigar 
las faltas que se cometan infrin
giendo las instrucciones á que se 
refiere mi citada circular. En 
Ponl'errada hubo un pequeiio al
boroto, sin consecuencia hasta la 
fecha. En RiaQo y Boca de Huér
fano'estuvo 1<1 partida carlista de 
Luis Diez; ninguno de estos Al
caldes cumplid con las prevencio-
nos de la circular núm. 115. 

Tal falta en ol cumplimiento 
de los deberes que les tengo en-
comondados, he resuelto denun
ciarla ante !a provincia, mani
festando al mismo tiempo que 
gubernativamente ha sido casti
gada, imponisudo A los citados 
Alcaldes la consiguiente multa 
por negligencia y desobediencia 
graves, y esto sin perjuicio do lo 
que resuelvan los Tribunales de 
justicia, á los que quedan somo-
lidos Jos Alcaides de Boca de 
Huérgano y lliaüo. 

Dispuesto como estoy á soste
ner el orden público, con prefe
rencia á todo otro asunto, espero 
que los Sres. Alcaldes secunda
ran mis propdsitos; en la inteli
gencia, que cualquiera fjlta ú 
omisión en cumplimiento de este 
tan importante al par que nece
sario servicio, le castigaré con 
todo rigor, haciendo que la ley 

se aplique en toda su fuerza y sin 
consideración alguna. 

Liíon 20 de Mayo de 1873.— 
I' 1 Gobernador, Pruilencio A'o-

•ñudo. 

ADJUNISTIUCIIIN MIOVINCUI. 
DE LOS RAMOS D E P O U ü í i T O . 

JVlIíNf.-VSs. 

Núm 295. 
Por providencia fecha 14 del 

corriente mes, he acordado do 
clarar nulo y sin efecto ol re
gistro do la mina de plomo, hier
ro y plata denominada La De 
seada, sita en término de Kenio-
lina,1 Ayuntamiento de Villayan-" 
dro, al sitio que llaman de San 
Jorge, Villares y el Castro, he
cho en 30 de Diciembre do 1872 
por D. Bustos Rodríguez Buron, 
como apoderado de D. Antonio 
Alonso Buron, mediáñt3 á no 
haberse presentado por el inte 
rosado dentro de los diez dias 
hábiles la carta de pago que acre 
dite babor hecho el depósito pro • 
venido por la ley á tenor do lo 
dispuesto en la baso tercera de 
la Real orden do 18 de Febrero 
del año prdsiino pasado y decla
rar franco y registrabU el terreno 
que el mismo comprende. 

Loqiiese anuncia por medio de 
este periódico oficial para conocí 
miento doI publico y en cumpli
miento de lo que está prevenido. 
León 14' da Mayo de 1873.—El 
Gobernador, Prudencio Sañudo. 

] V t I i > Í A . S . 

¡3. P R U D E N C I O S A Ñ U D O , 
Gobernador cioil de esta pro
vincia. 
Hago saber: qno por D. Manuel 

Vega Alonso, vecino de Riaño, re

sidente en el misino, de edad ds 
50 años, profesión notario, esta
do viudo, se ha presentado ea la 
Sección de Fomento de este Go
bierno do provincia en el dia 10 
del mes de la fecha A las diez do 
su mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo 0 porlenonoias de 
la mina de antimonio, plomo y 
otros llamada Selecta, sita en tér
mino comim del pimblo de Iliaño, 
Ayuntamiento del mismn, para-
ge que llaman Pando y Ontanie-
lla, y linda Oriente tierra de Vi 
cente Alonso, Mediodía camino 
de Pedrosa A la Puerta, Norte. 
presa de la puerta, camino del 
travesero y sonda' de Á'oz iriga y 
Poniente mina «Jesusa» del mis
mo registrador; hace la designa
ción de las citadas (5 pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida una usuava-
cion hecha al pié de la fuente 
do la Ontaniella, desde olla ss 
medirán 300 metros en la direc
ción que lleve el filón y otros 
300 divididos por iguales partes 
al Oriente y Poniente; comple
ta!! do asi el perímetro da las (i 
pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hnulio comtar 
este interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley. 
he admitido condicio/i.i Imeu te por 
decreto do este dia la presenta 
solicitud sin perjuicio do tercero; 
lo que se anuncia por midió del 
presente para que en ol término 
da sesenta dias contados desde la 
fecha da este edicto, puedan pre
sentar on este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho al todo d parte del 
terreno solicitado, según previe
ne el articulo 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 10 de Mayo de 1873.=. 
Prudencio Sañudo. 
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G0NTADURIA_DEJ0N20S_PROYINCIÁLES. 

EXTRACTO del prosupuesto general refundido con el adicional ds 
esta provincia para el año económico de 1872-73. aprobado por 
la Diputación en 7 de Abril próximo pasado, y que se pnblic¡i 
en el Boletín ofioial al tenor de lo dispuesto en el articulo 53 (lo 
la ley de contabilidad provincial. 

PRESUPUESTO DE GASTOS. CREDITOS PRESUPUESTADOS. 

Capitulo I.—Administración 
protmtci'ai. 

Articulo 1 ° Porinilemnizncinn á 
los Sros (|ue compiiuen a CMW-
sion pürmiHieattídtí YA Diputuciou. . 

IVrsunal ile la Sucrelmi,!, Conta-
ílurij v- Oepusílan'.! 

Muturiul lis las Depeadencuis <lu 
la Ilipuladoi) 

Art. 3.° Pnra los gustos qno 
pupüan ocurrirse á la Cuuiisino de 
awiuiueatos lii-ilú: itus y ÚIIIJIÍI-ÜS. 

Cap. //.—Scruicios jencra/es. 

Arlículo 1." Gaslos que originan 
-las quimas.. , 

Art. 2." Gastos que d servicio 
de bagages uaasionua eslu piovioeia. 

Ait. 3.° Gastos que ocasiona la 
impresión y publicación ilel Boletín 
oficial. . • 

Ait. o - Gastos ije calamidades 
públicas que pimdan ocurrir dentro 
del lerruorto üe la provincia. . . 

SECCION PRIMERA. 

Ca». IV.—Cargas. 

Art.!).° Por demias reconocidas. 

Cap. y.—Instrucción pública. 

Arí. 1.° Persomil de la Junta 
provincial del ramo 

Aumento gradual de sueldo á los 
Maestros y Maestras de escuelas pú 
lilieas 

Art. 2.' Personal del Instituto 
de segunda enscilanza 

Material de id 
Art. 3," Personal de la Escuela 

Normal de .Vacstr os 
Malerial de id 
Art. 4." Sueldo del Inspector 

provincial de primem enscfiiinza. . 
Art. 6 ' Vav subvención que 

abona la piovincia al Eslado para el 
sosteiiiiuieuto de la Biblioteca. . . 

Cap. VI,—Beneficencia. 

Art l.« Estancias de dementes. 
Art. 2." Id de enfermos pobres 

en el Hospital (le J.eon 
Ait. 3." Id.de acogidos en la ca

sa tle Misericordia de id 
Art. i." Personal de la Casa-

Expósilos de id 
llalerial de id. 
Personal de la de Aslorga. . . 
Jlaterial de id 
Personal déla Casa cana 'lePon-

lerrada. . 
Material de ¡d. . . ' . ' ! ' . . 
Ait. ü.' Material de la Casa de 

•"aternidad de León 

Ordinario. Adicional. TOTAL 

Pesetas Cs. Pifias Cs. Pistlta Cí. 

12 000 • 

27.2115 • 

6.1Í00 • 

1.000 » 

46.765 • 

7.000 • 

28.000 » 

10.000 • 

18 000 • 

87 000 . 

4 375 » 

4 373 » 

2 912 30 

1.950 

24.7S0 
4.210 

7.5S0 
1.850 

2 000 

12 000 -

27.2(15 » 

6 500 • 

1.000 n 

» » 46.763 » 

« 7.000 » 

25 000 • 

10.000 » 

15000 . 

87.000 • 

2 328 32 6.703 32 

2.328 32 6 703 32 

2.912 

19.251 80 

500 

1 950 » 

44 001 86 
4.210 i) 

7.530 . 
2 350 . 

2.000 . 

2 623 

47.847 50 

16.225 50 

36.000 • 

13.687 50 

6 999 • 
118.085 10 

4.825 • 
35 356 80 

1 075 » 
25.254 » 

3 727 • 

2 625 . 

19.751 86 67 590 36 

3.342 18 

110 » 

• » 
593 . 

16 228 50 

' 36 000 

13 687 30 

0.999 -
121.427 28 

4.525 • 
85.466 80 

1.075 -
23.847 . 

280.931 90 

n 3 727 -

4.045 1S 284,980 ttó 



Cap. V M . - Jmprevistos. 

Unico. Va j ciilirirlfTSg.isloíque 
xjcasiont'ü SMVtr.Uis ao compimidioos 
cu osle |)ii'fii|iiK'Sii> y que ilcban ser 
siiliñfeehus por lui lourtos proviu 
cuitó • . . 

Caji, ¡¡ —Carreteras. 

Arl. 2* l'üisoual ilc la Si'ccion 
dü obras púbiiuas 

Pa! a i:oii»trucciun dtí canctoras 
que no foi man parte iltl plan £cne-
neral del tiiibieruu 

Paro riií^» y «ouservadon del ar
bolado de la carretel ¡i de Aslur^a. . 

SECCION SEGUNDA. 

Cap. III.—Oiiras ditiersas. 

Unico. Para subvenoionar obras 
efe los A.viiiilaniieiilos «o compien-
di'ilasen el iiiau de eaininos vecina
les, que la Uipulaciou repula de ver
dadera lUiiuli"! 

Cap. IV.—Otros gastos. 

Unico, l'or las dielas dn salida 
del Inspector de primera ensefiaiiza 
para girar visitas a las escuelas de 
la provincia 

Subvención 'a la Sociedad de Ami-
¡•ns del Pais que llu du invertirse en 
objetos de reconocida utilidad pro
vincial 

Para premios eu la exposición que 
se proyecta en León 

12.5(10 

~12 S00 

12.905 • 

131125 . 

375 • 

1U.405 • 

334 376 09 

334.37(1 99 

12 300 . 

12.500 > 

12 905 • 

4G5S01 99 

375 • 

478.781 99 

12 500 » 

12.500 

500 

500 

10.000 

12.500 . 

12.500 • 

• a 

11.000 « 

500 

500 

10.000 

11.000 

TOTAL GENERAL DE CASTOS . 

PRESUPUESTO DE INGUESOS. 

Cap. /.—Rentas y censos de 
la provincia. 

Art. 2.' Por el interés que de
venguen 80 bonos del Tesoro que po
see la Diputación provincial. . . 

977 829 75 

Cap. iV.—Bccargo sobre ¡as 
conlriliuciimes. 

2.580 

Unico. Por importe del recargo 
subre la contribución terrilorial a pla
nilla á varios Avunlaiuienlos en el 
aüo económico de 1808-09.. . . 

Cap. V I . —Instrucción pública. 

Unico. Producto de matriculas, 
grados y títulos académicos del ina 
tiluto de segunda ensoñauza. . . 

Itesullas 
l'roiliicln de matriculas du la lis-

cuela Normal. 

Cap. V//.—ficiíc/íccnc/a. 

Unico. Por reinte<rro de estan
cias de entermos en ol Hnspilal. . 

43 585 Gl 
43.585 01 

5,000 . 

Hospicio 
de León . 

llospioi» 
de Aslorga 
Cuna de 
l'oíifenaila 

Tincas y rentas propias. 
Ingresos eventuales,. . 
Resultas 
Fincas y rentas proplis. 
Ingri-siiá eventuales. . 
Resultas 
Resultas 

100 
Tíoo" 

2.300 • 
5 849 72 
2 375 • 

20á • 
4.500 80 

578 UG 

578̂ 50 

•i * 
2.71)5 22 

7-914 99 

5 159 lú 
20G 2<¿ 

2.580 
2li80~ 

43 385 Gl 
isTssinít 

5 000 • 
578 36 

100 • 
TtnsTG 

2 500 • 
8 014 94 
2.373 • 
7 S14 99 

202 • 
4 500 80 
3.159 16 

200 28 

3__ 
Casa-mn-
teriiiilail',R(.sllMs=. . 
de Lcon. 

Cap. //.—Arbitrios especiales. 

Unico. Importe, del reparlimien-
to que ha de verificarse entre Ios-
Ayuntamientos de la provincia con 
nrri'srln á lo determinado en la ley 
de 23 de Febrero del año anterior. \ 

SECCION TERCERA, 

Cap. I.—Resultas de presu-
pueslos anteriores. 

Art. I." Ejrislencins qne rpsul-
Inron en la caja provincial en 31 de 
Diciembre de 1872 

Art. 2 ' Créditos nemlientes de 
rerandacion en 31 de Diciembre de 
1872 con arréalo á la liquidación. . 

Art 3.° rrédilns pendientes de 
Wíiudanion pn 3J de Diciembre de 
1872 procedentes de ejercicios an
teriores 

283 80 2(3 80 

13 427 32 16.329 43 31.73$ $7" 

538 G71-
538 671 

338.071 
538.G71 

> . 310 972 98 310.972 98 

> . 34.785 50 34.783 50 

9.299 13 9.299 13 
» 335.057 (il 355,057"GI 

TOTAL GENEBAL DE INGRESOS. 977.329 7.'; 

Total aeneral de saslos. . , . 017 337 40 360 302 35 
Idem id, de ingresos G02 784 13 371.5Í5 02 

14.543 27 » 
» 14.043 27 

Diferencia por. (Déficit. . 
'iSobrante . 

977.829 • 
977 321) ' 

500 

León 8 de Mayo de 1873.—V.' B.°.—El Vise-Presidente de la Co-
misión, Narciso Nuñez.—El Contador, Salusiiano Posadilia. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

Dirección general ie Administra 
cton Militar. 

- A J V T J T V O I O . 
Habiendo sido anulada por ór. 

den del Gobierno "le la Repúbli 
oa de 28 de Abril prdximo pa 
sado, la subasta celebrada en 14 
de Enero último con objeto de 
contratar lonas para la construc
ción de garg-ones y cabezales con 
destino á la cama del soldado, 
so convoca por el presente anun
cio á nueva subasta para la de 
M0.000 metros, con sujeción á 
las reglas y formalidades siguien
tes: 

1. ' La licitación será simul
tánea y tendrá lugar en esta Di
rección y en las Intendencias 
militares de ios distritos de Ca-
taluíia, Aragón, Galicia, Grana
da. Castilla la Vieja y Navarra 
y provincias Vascongadas, el dia 
13 do Junio prdximo, A la una 
de su tardo, on cuyos puntos se 
bailará de manifiesto, además del 
pliego decondiciones, la lona que 
se subasta. 

2. ' El acto se verificará con 
arreglo á lo prevenido en el de
creto do J27 da Febrero de 1852 .ó 
Instrucción de 3 Junio siguiente, 
mediante proposiciones arregla
das al formulario y pliego de 
condiciones insertos i continua
ción. 

3." Los licitadores que suscri
ban las proposiciones admitidas 
están obligados á bailarse pre
sentes ó legalmente representa
dos en el aoto de la subasta, con 
objeto dn quo puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y 
en su c i s o aceptar y firmar el 
acta de r»inate. 

Madrid 13 de Mayo do 1873. 
= E I Intendente Jefe de la 2." 
Sección, E luardo Butler. 
Píie(/o IÍC cnnrficioiios bajo las 

cuales se connoca á pública su-
lia<la para la adquisición de 
lonn con destino al seroicio de 
ulensilios. 
V." Ss objeto del contrato la 

adquisición de ciento diez mil 
metros de lona, y al efecto se 
celebrará subasta pública en los 
estrados de la Dirección general 
de Administración militar, sita 
en Madrid, calle de S. Nicolás, 
núm. 13, y simultáneamente eu 
las Intendenciaí de fataluila, 
Galicia, Aragón. Granada. Cas-
tilia la Vieja y Navarra y pro
vincias Vascongadas, el diá y á 
ja hora que se designe en los 
anuncios que se publicarán en la 
Gaceta de Madrid y en los Bole
tines oficiales de las provincias 
comprendidas en la demarcación 
de dichos distritos. 

2." La lona quo ss subasta ha 
de ser producción española, da 
hilaza de cáüamo puru, bien tor. 
ciilo é hilado, sin mezcla do al
godón, estopa ni ninguna ma-



teña e3!!'afla,,(]e tejido uniforme, 
con ni' ancho de ochenta y tíofao 
centímetros cuando-ménos, diez 
hilos da tnuná y dbce' en lá ur-
dimbro por centímetro cuadrado, 
y el paso minimo de un kilogra
mo y quinientos gramos porcada 
trozo de cuatro metro? veintiocho 
centimotros, que es la lona ne
cesaria para uu gergon, debiendo' 
ser además en cuanto 4 color y 
listas estrictamente igual á la 
muestra que marcada con el sello 
de la üirecoion general de Admi
nistración militar se hará do ma-
nifiasio en )u misma. 

3. " La entrega do la lona se 
hará eu piezas, cuyo tiro sea di
visible por cuatro metros vein-
Jio»!io oentiuietros; advirtiendo 

•que no'serán de abono al con-
!;'-iti-'t!i las fracciones menores 
que resulten en la medición de 
i.-a la pieza, 

4. " • La entrega de los expre
sados cien ¡o dios mil metros de 
lona se liará eu cuatro plazos: 

el primero, de rante mil metros, 
a \m treinta dias de comunieada 
ai reíii.'tt.tíite la orden do apro 
b tei.m, y los ol-ra-j tres, de a trein
ta mil caja uno, con el iutúrva-
lo de veinte diaá de uno á otro 
sin in temtpeiou, de modo que ú 
a lô i noventa dias de comunica 
da la orden ha de quedar íertui-
nado el servicio. 

o.' Si el contratista faltnse al 
cnmpliniiento de lo estipulado, 
bien demorando las entregas ó 
quo no fuese do recibo, conforme 
al contrato, la lona presentada, 
y llegase el tiempo de verifloar 
una entrega sin haber logrado 
le fuese admitida por completo 
la anterior, 6 so declaran el con
tratista iucap.'iz de continuar y 
cumplir .su comnromiso, la Ad
ministración militar, sin prévio 
aviso, procederá a adquirir direc
tamente, áuosta y.costedel rema-
tanto, la lona que faltase ó la que 
liubieso lugar, según el caso, á 
cuyo íiu ejorcer.i acción gubor 
nativa sobro la fianza, v "sl no 
bastase sobro Jos demiís bienes 
del contratista, paralo cual que
da facultada amplia ú ilimitada
mente, pues .el objeto es hacer 
se cumpla con rigor o! contrato 
y no se defrauden los in'ereses 
del Estado. 

C La entrega de la lona se 
verificara en Madrid en los al. 
mácenos de la Administración de 
utensilios, y á |)resencia y com
pleta satisiaccion de la Junta 
designada al efecto, y asistirá 
'•ulemíis un perito nombrado por 
la autoridad civil, con el solo fin 
de ilustrar los juicios; pudiendo 
Ja Junta, para los casos y con
tiendas quo f6 susciten y sean 
do) esclusivo dominio del arte ó 
industria, oir el parecer de dos 
ó más peritos que reclamará de 
la autoridad civil. Los acuerdos 
de la Junta, do que se levantará 
siempre acta, serán decisivos. 

",' E l coaíratista justificará 

sus entregas per medio de certi
ficaciones que en papel del sello 
de oficio le cederá el Comisario 
de Guerra Inspector de utensi
lio y por el número de metros 
de lona que le sean declarados 
admisibles por la Junta; no sur
tiendo efecto para su £>bono basta 
que completo el número do me: 
tros correspondiente ála entrega 
de cada plazo, escepto en loscasos 
de que trata ¡a condición 5." 

8. " E l pagóse hará por me
dio de libramientos y sobre cu 1-
quiera de l¡.s cajas econúmicas 
de las provincias de la Península 
quemas convengan al obligado, 
tan luego como el-Tesoro com-eda 
el crédito suficiente al efecto y 
previa la presentación en la Di
rección general de Administra
ción militar de lo» certificados 
que indica la condición anterior. 

9. " El precio limite que se 
fija por jada metro de lona de Us 
condiciones espresadas os el de 
unape.-.eta treinta y un céntimos. 

10. ' Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados, an
tes de constituirse el Tribunnj 
de subasta, y no se admitirá nin. 
gima otra más ni se podrán re-
tirar las presentadas principiado 
el acto de remate. No son admi
sibles las proposiciones que esce
dan del precio limite, las q'io 
no se hallaren redactadas ente
ramente conformes al modelo ad-
jumo, y las que no se obliguen 
por el total de los ciento diea 
mil metros de lona que se subas 
tan. Para su validez han de es 
tar acompañadas de documento 
que acredite haber entregado el 
proponente en la Caja do depó 
sitos ó en las sucursales de la3 
provincias, en metálico ó valores 
del Estado, el 5 por 100 del to'-
tal áqueascienda su proposición. 
Las cartas de pago de depósito 
que acompaiion á las proposicio
nes que fueren desechadas se ue-
volverán en el acto á sus autores. 

H." E l proponente en cû 'o 
Javor quedase el rematante am
pliará su depósito por via de fian
za hasta el importe del 10 por 
100 del válor que represente su 
oferta. 

Esto depósito ha de estar libre 
do todas las exenciones que mar
ea el art. 13 de la ley do Conta
bilidad de 3 de Junio do 1870. 

12. " El contratista tomaráso-
brosi la buena ó mala suerte de los 
casos fortuitos de toda clase de 
alza ó baja de precios, así como 
también el pago de contribucio. 
nes, derechos y demás impues
tos que baya establecidos ó se 
establezcan en adelante, sin que 
por nada de ello pueda pedir in 
deTOnizacion alguna, alteración 
en el precio convenfdo, rescisión 
del contrato ni interés por la de
mora en el pago de los devengos. 

13. * Serán también de cuenta 
del contratista Jos gastos de escri
turas a que habrá de sujetarse este 
contrato, copias testimoniadas y 
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demás documentos públicos que 
fuese preciso otorgar para In so. 
lemoidád de aquel y conocimien
to de los funcionarios que en ól 
deban intervenir ó entender. 

14. ' E l remate no es válido 
hasta que merez'ra la aprobación 
superior; pero el rematante que 
da obligado á la responsabilidad 
de su oferta desde el momento 
de serle ncuptiula por el Tribunal 
de subasta. 

15. " La forma en que han de 
presentarse y admitirsa las pro
posiciones, las formalidades del 
acto de subasta, los empates en 
la licitación, los tramites para 
las segundas subastas, si hubiese 
lugar, y cuantos casos y dudas 
puedan ocurrir y no se hayan 
previsto en este pliego, se regi
rán y resolverán por lo precep 
t'uado eu la ley de 27 de Febrero 
y lioal instrucción de 3 de Junio 
de 1852. 

Madrid 13 de Mayo de 1873.— 
E l Subdirector. Jol'o interventor, 
P. O., el lntemiente de División, 
Nicolás P. Moreno. 

Moilelo ila proposieion. 
D. F . de T., vecino do y 

domiciliado en enterado del 
anuncio de convocatoria y pliego 
de condiciones publicados en la 
Gaceta de Madrid (ó Boletín oü-
oial de).... del dia de 
núni segnn los duales han de 
ser contratados ciento diez 
rail metros de lona, con destino 
al servicio de utensilios del Ejér
cito, se compromete á entregar
lo? al precio, de (en letra) pesetas 
el metro, Y para que sea válida 
esta proposición, acompaña el 
documento justificativo del depó
sito de hecho en Ja Tesore
ría de ó (Jajá general de De
pósitos, según lo prevenido en la 
condición 10,' del pliego. 

(Pecha y firma del proponente.) 

DE LA AUDIENC1V DEL TEUItlTOIUO. 

D. Joaquín Moreno y Escude 
ro, Capitán graduado Teniente 
del Batallón voluntarios francos 
de la Kepública de León, núm. 7, 
usando de la jurisdicción conce
dida en estos casos á los oficiales 
del ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazó por primer edicto 
á D. Andrés Koilrigucz Penagos) 
y su par tida por el delito de re
belión contra la forma de Gobier
no y exacción de fondos públi 
eos; seílaláudoles el cuartel de la 
fábrica de esta plaza, donde de
berán presentarse personalmente 
dentro del término de quince dias 
que so cuan tan desde el dia de la 
fecha á dar sus descargos y de
fensas, y de no comparecer en el 
referido plazo, se seguirá lacau-

y se sentenciará en rebeldía 
por el Consejo de guerra por el 
delito que merezca pena másgra-
ve; publicándose este edicto para 
que venga á noticia do todos. 
Lepn 13 de Mayo de 1873.—Joa
quín Moreno.—Por su mandado, 
Vicente Garcia. 

Fiscalía ilo la /Imiiencia de 
VulladolUl. 

El lixemn. ir. Jliinslrode ¡Inciemln, 
ilii-e t\ rsta Fisgülia i-on (echii lü del cor -
ritílilc, lo ([«».'sifíu*-; 

•A pesar eei cc'.o y ile la ácliviilad 
nnstjjili' ((lie i'mplM ni Mhnsleiiofisaal 
n i l«s iilmliis y causas nui! inleresan a 
la Hai-iamUi públ ic» , aliiünos l'iomoto-
ii's ilcjati de censuHHr a este Mitiiáterio 
per ciiiiiluct» di: los Fiscales lie las Ail-
diVncías los cas'>s tiu» se pi-i'S.'iilau ante 
'os Juzgados de primera ¡nstancla, y 
t'oiao ja detVnsa d é l o s iolt'feses de la 
Nactitn t'xiiíe un cMHHaiuinito previo de 
IHS d'-iDüinlas y aoijíario»»;? ipm afectan 
ni Eslado, ya eu ios mi|uiesiüs, ya ea 
alraaees y dijsfdeus do les fuaeioitarios 
púülkos, ya á reui.MiiacimH'S de carac-
ler civil, el Gabienio de la liepública, 
oída la Sección de. Intradós, se ha serví-
lio disponer que ivruii-de V. S a los 
Pioinntores liscaiesde ais Jozpidos ads-
mpliis al Temtuiiu de esa Audienciu, 
que ctii»(ilnii con luda dMiTOcin y sin 
péi'düla de inomevau ia ii¡v.¡s;-,u'.itiü de 
cniisullar per cuinlui'lo de V.S. al Mi
nisterio de 11 adeuda, los plc-iuis y cau
sas á que queda llel-lw refci encía < 

Lo qn • traslado a V. S para su comi-
eimieulo y estílela observaiuia, siivién-
duse iliinne eiifiua de quedar enlerado 
do la preinserta t:ti''iti¡|;. 

Dios jíiiarde a V. S . i'iiudios aflns, 
Valladnliii Abril 28 Je 1S7J. —Bernar
do Pénelas. 

Sr l'riininloi' liscal de 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Para proceder con ai icil.o á la 
recliliuacioii del íiinillaram'iento 
que ha de servir de base al repar-
(nnieiilo de liicoiitribiicion territo
rial del año eeonómieo de 1873 i 
74, lodos los que po-ean óad-
luim.-lren fincas en los Ayunta-
inientos que á conti' nación se e:k-
p r e s o n , piesenlnriin sus relacione;, 
cu las Seerninrías de los mismos, 
dentro del término do l a dias; ad-
Virtiendo, que el que no lo liicieri! 
le parará el perjuicio' á qüe huya 
lugar. 

Piiaraezi. 
, Vega de Valcarce. 

Villamandos. 
Villainartin de I). Sancho. 

Por los Ayuntamienlos que á 
C'iiiliuuacion se exprés™, se aiiuii-
cia hallarse t 'Tmioada la rectilien-
ciou del amillaramieiito que ha de 
soivir de base a l reparliiniento de 
la conliihiicioii li>ri'it"nal del a ñ o 
ecooóuiH.'» de 1873 í 7-í y expues
to al púlilico en las >ei:rel,inas de 
los mismos |I(Í|- termino de 8 dias, 
para que las personas que se creen 
a^iMViaaas (Hii'd.iu hacer las recla
maciones que crean couvetiieiiteí. 

Gieab •los. 
CastiMcniilrigo. 
Santas Martas. 
S.mtovi'ina do la VaMoncin?. 
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